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MINISTERIO
EDUCACIONY CIENCIADE

e,"' ,

dólar USA ; .
1 dólar qanadiense .
1 franco francés ..
1 libra esterlina ..
1 libra irlandesa .. : : .

. 1 franco suizo' : ; ..
100 francos belgas ..

1 marco alemán. .. ..
100 liras italianas " .

1 florín holandés , .
1 corona sueca , .
1 corona danesa ..
1 cor<~na ·noruega ; ..

. l·marco finlandés ; ..
HJO chelines austriacos' ..
100 escudos portugueses ; ..
100 yensj(l,poneses .. ;.. ; ..

«Fallamos: Clue, desestimando, como. desestimamos; el recurso
contencioso-administrativo .interpuesto por. doña Maria SOledad
Salcedo Giralt., don Francisco Julián Monteagudo Fernández, don
Luis Angel Lázaro Fernández de Buitrago,doñaMaríaEllgracia
Fernández Girón, do:(iá. María Dolores Calvó' Fernández, doñ'a
Carmen Cabello Gascón,. doña Ana María Romeo y USieto·y
doña'María LuisaGraciaCáncer,conírala Resolución de 15 de
julio de 1982, desestimándo su.·petición dé' 'intégraciól1' en el
Guerpo Administrativo, debemos declarar y declaramos es.t~ acto
ajustado a derecho en cuanto al recurrente y .los motivos de
impugnación empleados, absolviendo, en consecuencia, a.la Ad··
rpinistración, sin mención expresa de las costas de) proceso."

mu.nico .. a. VV. JI.
4fl~VV.1L ." ...• .."C'
;j0:dé.}lo~i~mPrfl~ell*lk·.¡¡;IPí:n3ctqrgeq.eral de la
'a,,:Vicepresidé,riteseg~ldo<le·Ia Comisión Inter

laAISS,. J)lliAriAJvareJ1i'Alval'ez.

ORDEN de (; de dici'embre di] 1984 por la que se
estal¡lec.en normas aplipables a conc!lrsos de' tras
ktdos de Cuerpos docentes q,e. enseñan~s no !lni-
versitarias.

Ilu,lO. Sr.: La ex'
(lU\,! tienen' atri
exige, a fili de 1
ti~n . de petsJD.ál, es a.
normas para la resoluci
lados.

Por ello, el Ministerio de Educación'y Ciencia, ,-de'
con los órganos de gobierno de las Comunidades - A
que ejercen competencias educativas, ha:,téI;lido a'·bi

. -Primero.-La presente .Orden será de 'aplicación ,a los con
c.u~sos de traslados de Cuerpos docentes, con 8¡¡:oopción ~e los
ulllversitarios, que se convoquen durante el curso 1984/85.

de 11J84.~El Director general
nté 'segundo de la

án Alvarez' Alvarez.

ore de 1984,
'ón Pú .

de
íoso

en el r
tencioso-administrativo número 13.970, interpuesto
por doña Maria Soledad Salcedo Giralt y otros.

(Orden del Ministerio de Trabajo
'ulío de 1000), .

, Vicepresiden
Administra

tenido a
términos

embre de
a Audien
o riúme

loedo Gjralt y
or:

de la Función 'Pública, Vicepresiden
n lnterministerial de la Administra-

stitucional os Socio-Profesionales, ha, tenido a
pub lque y. se cumpla en sus P:r9Pios términos

tencia a con fecha 27 de abril de 1984, por
del Trib Supremo, en el recurso pontenciciso-
número .006, promovido por doña Natividad
, contra la Orden de la j>residencia del Gobierno
bre !le 1978, que reguló la jubilación voluntaria
e lOS. fllI:lcionarios de la AISS, cuyo pronun-

el siguiente tenor:
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Segundo.-El Ministerio de Educación y Ciencia y los órganos
oorrespondlenkl de las Comunidades Autónomas publicarán si
~ulténeameDt8en el .Boletín Ofictal del Estado. las respectivas

convocatorias de los concursos de traslados. Asimismo, y antes
de las techas dE> comienzo de los respeCtivos plazos de presen·
taclón de mstancias. se publicarán en los correspondientes bo
letines.. de las Comunidades Autónomas. En el caso de los Cuer
pos de Catedráticos y Agregados de Bachillerato y de Profeso
res Numerarios y' Maestros de Taller de Formación Profesionlll.
la relad6n de Centros existentes se incluirá corno anexo en la
citada conVOCfitoria. Por lo que respecta. a los concursos d.el
Cuerpo de Profesores de Educación General Básica, los anexos
con las relaciones de localidades se publicarán en el .Boletín
Oficial del Ministerio de Educación y. Ciencia- y en 10& rg..
pectivos -Boletines Oriciales» de las Comunidades Autónomas
convocantes. .• .

Para todos los concur&08, de traslados de los Cuerpos diJea
kldráttcos y agr&gados de Bachillerato, de Profesores numerarios
y Maestros de Taller de Formación Profesional y Prof6SOrel de
Educación ,GeneraJ Básica Que ,te. oonvoquen en aplicación' de
esta Orden, el, p1&zode-present&t;i:6D. de 'instancias comenzará
a computarse a partir del dia. ,2 ,de pilero y ku'minará el te de
enero de 1985', ambos inclusiVe. ""'"

Tercero.--EBtim obligados a concursar los Profesores con des
Uno provislorial y los queproced&-Í1 ,de las situaciones de ex,ee..
dencla forzosa y suspenso. Asimismo. estarán. obligados & COD
cursar .los Profesores que. ·estando ac:tualmenteen la situación
de supernum6rarlo. baYtm de pasar ,a la de activo. en virtud de
lo prebeptuado en elarUPulo'29 de .la l-ey.30/l98f. de medidas
para la Reforma de la Función Pública. .

Los Prófesores que no eetandoen illnguno de los supuestos
-contemplados en el apartado anterior deseen participar volunta
riamente en los COJ1CW'908 de- traslado ,de sus respectivo, Cuerpos
debenln apredltar. en lodo_<:a80.1U :--.oe_ <lOmo buido
DAriore de carrera del Cuerpo ea el que concursan· en 8e1"\1c1O
acUvo y oan destino deftnJUvo durante a,l.menos dos.aA08 en' el
CeDlro desde el que parllclpan. A eolos et_ les serA oompu·
table el presente curso ac:adé1lllc(J. ' , " ," ' _

_Loe uoedentes valvni8ljol: que deseando part1dpar estén en
oo'ndiciones ele reingresar, al l8l'Viclo activo, deberán. asimismo.
acreditan au permanencia. durante, al menos, dos aftos, romo
func1onarlos de c:a.nera del Cuerpo 'en el que concursen y en
lelVic10 activD'con desüno definitivo, en el Centro desde el .que
pasaron 8; dicha situación. ..' , ,

Cuano.-Los funcionarios de· oatTeI'&, .. los que se refi&nl la
'norma 3.a• de la' presente Orden ministerial qUe participen en
10& CODCUI"S08 de traslados. podrán aolicital' plazas dependientes
de los diferentes órganos oonvooant8s. '.' .;

No obstante, aquellos funcionerios de los Cuerpos de Profe·
lOl'8S Agregados de BachWerato y de Profesores Numerarios 7
Meestros de Taller de Formación Pl'oteaional que tengan desU
no provisional podrán solicltar plazas dependientes de los dife
nmtes órganos, oonvocantes. siempre que 1& oonvOC$toria por la
que aprobaron 1& oposición no les eXigiera la obtención del prl.
mer destino definitivo en el ámbito terrItorial a laque se clr--:
cUDSCrlb1a la misma'.

Qulnto.-Para participar en < los concursos de traslados los
funcionarios habrÁn de cumplimentar una única instancia. que
dirigirán. bien a la DireccIón GenereJ. de Personal y servicios
del 'Ministerio de Educación 7 Ciencia, o bien al órgano corres~
pondiente de la Comunidad Autónoma convocante. según -el ám
bito territorial al que pertenezca el centro desde el qUe partIci
pan..Los excedentes voluntarios dirigirán la solicitud al órgano
de quien actualmente dependa el centro en el que- tuvieron su
último destino. .

En todo cosa, las instancias podrán presentarse en las Direc~
ciones Provinciales del Ministerio de Educación y Ciencia, y
en loa Servicios de los órganos correspondientes de las Comu
nidades Autónomas convocantes, o en cualquiera de las depen
denc1as a que alude el artículo ee de la Ley de Procedimiento
Administrativó. - .

Sexto.-En el caso de que se concurse a plazas de diferentes.
órganos convocantes solamente podrá adjudicarse un único des
tlno.

Séptimo.-Los concursos de traslados de los Cuerpos de Cate~
drátiooa y'Agregados de Bachillerato y de Profesores Numera~
rl08 .y Maestros de Taller de Fonnación Profesional lncluirAn.
ademés de las vacantes existenteS'en el, momento 4e las convoca-:
tortas, las qUe se produzcan hasta.el 31 de marzo de 1985' Y las
que resulten de las resoluciones de los propios conCUrsos de tras
lados. Asimismo, podrán incluirse aquellas vacantes que se pro
duzcan como consecuencia de la aplicación de la disposición
transitoria novena 2.a) sobre Jubilación fonosa de la Ley 30/1984.

,~ concursos 'de traslados del Cuerpo de 'Profesores de Edu..,
melón General Básica incluin\nademAs de las v&CL"'ltea existen
tes el 1 de septiembre de 1984, las primeras resultas que se pro
duzcan como consecuencia de 1& resolución de loa propios con-
cunea de traslados;. - '..

Octavo.--Los concursos se resolveré.n atendiendo a- un baremo
de méritos idéntico pazoa las distintas convocatorias de cada
cuerpo. La adjudicación de plazas le realizará. en lodo<:a80.
- .......g1o &·Ias pell_s )' & loa mérlloa de loa concursantes.

Nove1io.~ mériloa alepcloa por loa ooncuraanlea _ Ya
1orados atendiendo al baremo al que Be' refiere la norma ante-
rtor. por loa ~OI oompelenles del ~lnlsterio~ EcIucael6n )'

Ciencia, o bien por los Organos correspondientes de las ComUni~

dades Autónomas que tenkan asumidas competencias en mate
ria de Ec:!ucación.

Décimo.-El Ministerio de Educación y Cienc~ y las Comuni
dades Autónomas, de acuerdo con sus competencias en materia
educativa. determinarán en las respectivas convocatorias el nú~

mero de vacantes que podrán ser ocupadas por concursantes que
habiéndolas solicitado estén destinados fuera del propio ámbito
territorial. ,

Undéclmo.-Los funcionarios que esteJ;l.do obligados a con~

cursar no obtuvieran destino definitivo. serán destinados de
oficio por la propia Comunidad Autónoma o por el Ministerio
de Educación y Ciencia. según corresponda. y,en' todQ caso.
dentro 'de 'Su ámbito- territorial..

Duodécimo.-Las resoluciQDeS provisionales de los concursos
d~l Cuerpo de Profesores de Educación General Básica se pu
blicarán, sImultáneamente y de forma conjunta, en el, .Boletín
Oficial del Ministerio ,de Educación y Ciencia- y en los respec
tivos ..Boletlnes Oficlales.. de las Comunidades Autónomas (:on
v<JCames, -al objeto de CIue el plazo de reclamaciones sea comun
para los diferentes ámbitos territoriales.

Decf.motercero.-Las resoluciones definitivas de los respecti
vos concursos deberán hacerse públicas en el ..Boletin Oficial
del Estado.. cuando se refieran a los Cuerpos de Catedráticcs
y Agregado~ de Bachillerato y Profesores Numerarios y Maestros
de Taller deFormación Profesional, y ,n el ..Boletín Oficial del
Ministerio de Educación y Ciencia... sI se t;a~ del .Cuerpo
de Profesores de Educación General Básica. ASlInlSmO, las resc
luciQnes definitivas se harán' públicas en .los respectivos boleti
DeS de las Comunidades Autónomas. < -

Decimocuarto.-La presanteOrden mlnlsterlalentrnrá :-'(1

vigor el ~ismo día d<, "su publicación e,n, el ~Boletit; Oficia~ dpj

Estado,".

Madrid. 5 de, diciembre de 1984.-P. D. (Orden de 27 de
marzo de 1982'). 'el Director general de PerSonal y Servlcios.
FeUcistmo Mur:iel Rodrlguez.

Ilmo. Sr. rnrect()r' general de" Personal y Servicios.

27476 RESOLUCION de·' de dlciembre de ~ 1984, de la
Secretaria General Tlfcnlca-, por la. que .e convo
can treB plaz4.B de Au.dliareB de Conversación de
.Lengua 8spailola,. en Centro.- docentes de Grado
MedIO pe Bélgica·paro el cuno 1985--:.-En aplicación del Convenio Cultural entre EspaAa f Bélgica,

Esta ,secretaria Genera.! Técnica. en colaboración oon la
Dirección Genera). de Relaciones Culturales del Ministerio ~e
Asuntos Exteriores. ha ,resuelto hacer pública la oonvoca~a

para la selección de tres plazas de AU.Ii1iares de ConV'el'S8Clón
de «Lengua española:.. en Centros docentes de Grado Medio en
Bélgica durante ·el curso 1985-86. según of~imiento de las
autoridades de aquel país y de acuerdo con las. siguientes .
normas:

1. lUgimen.

Los Auxiliares de Conversación de ...Lengua española,. serán
ad~crltol por las autoridades belgas a un Centro de Gr~o
Medio y deberán impartir. bajo la dirección del P-:ofesor tltu·
lar ·doce horas semanales de ejercicios de convers&c1ón durante
el curso 1985-86 <t de octubre de 1985 a 31 de mayo de 1988}.

Los Auxiliares de Conversación percibirán, a través del Cen~
tro de destino. la suma de lH)(Xt francos belgas durante cada
uno~ de los meses de su estancia en Bélgica. Los. gastos de des·
plazamiento al citado país y de regreso corraran a cargo del
Auxiliar.

Il. CGndtdatos

Podrán solicitar estas plazas quienes reúnan las siguieuH"s
condiciones:

al Nacionalidad española. .
bl Ser estudiante de quinto curso en l.as Facultades. d.e

Filologfa o Filosofia ,. Letras, Sección de Fllologia. especIali
dad FUologla francesa... , " ' _ . .

cJ Ser Licenc1ado.,;en 186 Facult8des y especlahdades CI-

ladas.
d} Ser Profesor de Educación ,General Básica, especialista

en el Afta Filológica (idioma. francéS). A esta categorla se
le procurará reservar un 20 por 100 de las plazas. .

el Los candidatos varones no deberán estar sujetos al serVI
cio militar durante el periodo de ejercicio de sus funciones de
Auxl11ar de, Conve1'6&ción.

f) Los so11c1tantes deberán tenercumpl1dos veinte aiias _y
no ))&8&r de treinta en la fecha de publicación en el cBoletm
Oficial del Estado- de 1& presente convocatoria. .

gl No haber desempe;tiado, anterlonnente un pue~to de Auxi·
liar de Con"'l'S&clón en paises de ~ngua francesa. ,


